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El Boletín Oficial, sa le los 
L im es, M iércoles y V iernes 
de éadu sem ana.

L as reclam aciones que no 
vengan  francas no se adm i
tirán  en esta  redacción»

Se admiten susericiónes cu  
esta Capital en la fimprent» 
de la Union, calle de San  
A gustín  núiii. 1?, á  6  rea les  
ai m es y 7 para los de fu era  
franco el porte.
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C apítu los del proyecto  de ley de reemplazos aprobado 
por el Senado en 29 de Enero de 1850 que han de 
reñ ir  en la quinta de dicho año, según previene la  
ley sancionada p o r  S .  M . en 18 de Ju m o  de 1851.

(CONCLUSION).

Cuadro de los defectos fís ico s  y  enferm edades que 
in u tiliza n  p a ra  el servicio  m ilita r  á los m ozos sor
teados, q u in to s , suplentes, su s titu to s  y  prófugos  
en l o s  casos y  con las condiciones que en é l  se

expresan.  c l ^ S E  PR IM E R A .

' reconocimiento.

n .,.] p n  1 ,  O D e fe c to s  físicos y enfermedades correspondieti- 
Ics al 'sistema cerebro-espinal y  de los nervios.

N úm ero 1. °  Deform idad excesiva de toda la cabeza¡ 
a  ,¡p una de sus principales partes.

o Lesiones del cráneo procedentes d e  her idas  consi- 
. fiP depresión ó hundim iento  de los huesos, ó
derables, ó ex traccion, capaces de a lte ra r las fun
de su CSIOU'IOIO"

T íB s e s é . . .
O rden  9 . = De/ec(os y en/ermedudes corrcspom ben-

lcst al aparato de la visión.

N ú m e r o  G. A nquiloblefaron, ó sea unión p re te rn a tu ra l

de los párpados en tre  sí, total ó parcial considerable.
7 . S im blefaron, ó sea adherencia de cualquiera de los 

párpados con el globo del ojo, com pleta ó incom pleta.
8 . Cicatrices con pérdida de sustancia dé los párpados, 

que ocasionen deformidad considerable, ó dificulten la visión.
9. E ntropionj ó seú in troversión de cualquiera  de los 

párpados por causa perm anen te .
10. E ctrop ion , ó sea ex troveision  de cualquiera de los 

párpados po r causa perm anen te ,
11. T um ores enquistados voluminosos de los párpados 

que dificulten sus m ovim ientos.
12. D istiquiasis ó doble fila de pestañas.
13. T riquiasis, ó sea in troversión  de las pestañas.
. O pacidades, pannos, m anchas ó cicatrices en cual

q u iera  de las córnea», situadas de m odo que dificulten con
siderab lem en te  ó im pidan la visión, 

l o . .  H ern ias de la córnea.
16 . F ístu las de la córnea.
17 . Estafilóma del iris ó de la córnea.
18 . Sinequia del iris a n te rio r ó p o ste rio r, ó sea adhe

rencia  del iris á la cara posterior de la córnea, ú á l a a í i -  
te r io r  de la cápsula del cristalino que dificulten  considera
blem ente  la visión.

19. Im perforacion, ú  oclusión de la pupila¿
20. Therigion.
21 . Falta ó pérdida to ta l, ó parcial considerable de 

los hum ores de cualquiera de los ojos. ’
22 i Glaucom a.

. £  J E r a  *- s e 1 »  " X « .
q u f  ¿ i ü S r r , c 6 m e l  6  d = > »  = ™ » a s  del ojo 

26 . Catarata.

» o |d e ,^ tS iic m “ ^ £ Vari*  M s¡sto“  

p á r p a d o s ^ p l 'g io b o 'd e í  j á S  t

32 . C aries, n e c x o s^ y d e g e n e ra c io n e s  de la ó rb ita ,
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O rden 3. °  Defectos físicos y  enfermedades correspondien
tes ai órgano del o ido.
33 . F a lta  y deformidad considerables de una ó de las 

dos orejas.
3 4 . Pólipos y escrescencias del oido que dificulten la 

audición.

O rden 4. °  Defectos físicos y  enfermedades correspondien
tes al aparato digestivo y  sus anejos.
Número 35. Falta  total) ó parcial considerable, de 

cualquiera de los lábios.
36. Labio leporino
37. Cicatrices extensas de los labios ó carrillos, c n 

perdida de sustancia, retracción de tejidos, ó deformidad 
considerables.

38. Tumores erectiles considerables, y otras escres- 
cencias de los lábios, que por su tamaño dificulten la mas
ticación, ó el uso de la palabra.

39. Coartación, ó estrechez de la boca, considerable 
y perm anente .

40 . División, pérdida ó falta total ó parcial de! pala
dar que dificulten la deglución, ó a lte ren  considerable
m ente  la voz ó el uso dé la palabra.

rX ' necrosis del paladar.
, ' "ardida ó_falta total ó parcial de la lengua que di

ficulte la masticación, la deglución ó el usti de la palabra.
43 . Lengua demasiado voluminosa, prolongada ó atro

fiada, ó con adherencias anormales á las partes inmediatas.
4 4 . Falta de todos los dientes incisivos de una m an- 

dibula.
4o . Falta de dos incisivos contiguos y del colmillo in 

m ediato en lados alternos de ambas mandíbulas.
4 6. Falta de todos los dientes molares de una m andí

bula, ó de lados alternos en las dos.
47. Deformidad excesiva y falta de integridad ó de 

seguridad de la m ayor p arte  de la dentadura en una ó en 
am as mandíbulas que dificulten la m asticación.

do. Caries y necrosis de todos los incisivos, ó de to 
dos los m olares de una m andíbula ó de la mayor p arlé  de 
las dos.

. ,4 9 • Fórdida ó falta total ó parcial, deformidades con- 
arables, fracturas sin consolidar y las consolidadas vicio

sam ente , de la mandíbula superior ó de la inferior que 
labra  m ast‘caci°n > la deglución ó el uso de la pa-

Jbid a "  ^ X0Ŝ 0S*S considerables en una ó en otra mandí-

51 , C aries y necrosis de la mandíbula superior ó in
ferio r.

m q’ ^oaigdalitis hipertróficas ó escirrosas. 
o 3 . Fístulas salibales ex ternas de todas especies. 
o4c Fístulas del estómago, de los in testinos, del recto 

ó de l ano.
55 . Fístulas hepáticas y biliares.
56. H ernias de las visceras abdom inales de todas es

pecies y graduaciones.
57. Ascitis ó hidropesía del v ien tre .

tes^ú Zne ^ )el'ectos físicos y  enfermedades correspondien- 
Número resíJíratorio l! circulatorio y sus anejos .

ó pérdida total o p r e n d a d  ccngénita ó accidental y falta 
ó  seno m axilar a u n -u , de la nar'Z> de las fosas nasales 
cu iten  visiblemente la r e s n i S Í ^ 161116 la voz’ 6 d iü~

r n ’ F Ó1; T  d!  la,S fosas casales.

Ja circulación o e oso e Jas prendas de equipo y  arm a
m en to , .me n tó . 

6 2 . G ibosidades an te rm r posterior y laterales de la
colum na v e r te b ra l q u e  dificulten ó puedan dificultar la 
respiración, la c ircu lación , la progresión ó los m ovim ien
tos generales.

63 . Fracturas sin consolidar, las consolidadas viciosa
m ente, y las luxaciones irreducibles de la columna ver
tebral.

64. Fracturas sin consolidar, las consolidadas viciosa
m ente y las luxaciones irreducibles de las costillas ó del 
esternón que dificulten en cualquier grado la respiración 
ó la circulación.

65. Fístulas de las paredes torácicas.
66. Hernias |de los órganos torácicos de todas es

pecies y graduaciones.

O rden 6. °  Defectos físicos y  enfermedades correspondientes 
al aparato génilo-urindrío.
_ Número 67. Deformidad de los órganos de la genera

ción que simule el hermafrodismo.
68. Desarrollo considerablemente incompleto ó defec

tuoso de los órganos genitales.
69. Falta ó pérdida total de los órganos genitales ex

ternos.
70. Falta ó pérdida total, ó parcial considerable, del 

m iembro viril, ó de la u re tra .
71 . Epispadias, hipospadias y pleurospadias.
72 . Falta ó pérdida de uno, ó de los dos testes.
73 . Atrofia considerable de uno, ó de los dos testes.
74 . Detención ó retracción de uno de los dos testes en 

la cavidad del abdomen, en el conducto inguinal, en la in
mediación del anillo de este nom bre, ó en el periné.

75. llidrocele vaginal y el del cordon esperm ático.
76 . Cirsocele y  varicocele.
77 . Fístulas del estroto.
7 8 . Fístulas urinarias de todas especies.
79. Estroíia de la vegiga.
80 . Persistencia del uraco.

O rden 7 . °  Defectos físicos y  enfermedades correspondien
tes al sistema cutáneo y  celular.
N úm ero 81 . Cicatrices extensas de heridas ó úlceras 

que por su poca solidez propendan á reproducirse por los 
esfuerzos de la locomocion y movimientos, y las que por 
la pérdida de sustancia, por la re tracción , encogimiento ó 
tiran tez  de la piel inm ediata, ó por adherencias á los hue
sos subyacentes, dificulten ó imposibiliten los movimientos 
d e  los órganos.

8 2 . Lepra y elefantiasis.
8 3 . Tum ores cnquistados voluminosos, ó en oran nú

m ero , Cualquiera que sea su sitio. ”
8 1 . Obesidad, ó polisárica general, ó ventral.
8 5 . Albinismo.

O rden  8 . ® Defectos físicos y  enfermedades correspondientes 
a l sistema linfáticos y  de los glanglios de este nombre 
N úm ero 86 . Constitución y caquexia escrofulosas' ca

racterizadas por los fenóm enos que le son propios.
87 . Escrófulas voluminosas, ulceradas ó en gran nú

m ero .
8 8 . Bocio bastante voluminoso para incomodar la re s 

piración, dificultar la circulación ó estorbar el uso del ves
tido.

8 9 . H ipertrofia  considerable de las mamas que inco
m oden p o r su volum en.

v o lú m e n ^ ,9 0 ' Anomalías ó deform idades de magnitud» 
volum en, form a, e s tru c tu ra , disposición ó núm ero  de las 
partes com ponentes de todo un m iem bro ó ex trem idad , ó 
de una de las principales partes en que se dividen con 
lesión im portan te  de las funciones respectivas.

91 . Desigualdad m arcada de longitud de las ex trem i
dades superio res ó inferiores, ó de cualquiera de las Dar- 
tes sem ejantes en que se dividen, con lesión imnm tan te  
de sus funciones sinérgicas ó com unes. 1

9 2 . F alta  ó pérdida to ta l, ó parcial considerable de 
lina de las ex trem idades, ó de su uso.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



93. Falta ó pérdida de cualquiera de los pulgares, de 
les Índices, ó de los dedos gruesos del pie, ó de dos ó mas 
dedos en cualquier mano ó pié.

94 . Falta  ó pérdida de una falange ó de su uso en los 
pulgares, en los índices, ó en los dedos gruesos del pié,gó 
en dos ó mas dedos dé una misma mano ó pié.

95 . Union de dos ó mas dedos de la mano ó pié.
96 . Dedo ó dedos supernum erarios de mano ó pié.
97. Atrofia considerable de toda una estrem idad ó de 

cualquiera de las principales partes en que se divide.
98. F racturas de los huesos de las extrem idades sin 

consolidar, y las consolidadas, con deformidad y lesión de 
las funciones de los m iembros á que perteuécem

99. Sección ó ro tu ra  de una ó mas masas musculares 
sin restablecim iento de la continuidad, ó con inserciones 
anorm ales y lesión de las funciones respectivas.

lO l). Sección ó rotura de uno ó mas tendones m uscu
lares, aponeurosis ó membranas fibrosas sin restableci
m iento de su continuidad, ó con inserciones anormales y 
lesión de sus funciones respectivas.

CLASE SEGUNDA.
Causas de inutilidad que se declararán p or los facultativos 

atendiendo á lo que resulte del acto del reconocimiento y 
de u n  expediente justificativo de su efectiva existencia, de 
su índole y  naturaleza, de su antigüedad ó rebeldía, de 
su estado de permanencia ó de cronicidad, ó de su cua
lidad de habitual ó periódica según los casos.

Orden 1. °  Defectos físicos y  enfermedades correspondien
tes a l sistema cerebro-espinal y  de los nervios.
Núm . 1. °  Flecmasias ó inflamaciones crónicos del ce

rebro, de sus membranas ó de sus dependencias.
2. ’ Lesiones orgánicas del cerebro , del cerebelo, del la 

m édula espinal ó de sus m em branas.
3 V ertigios inveterados.¿ Accidentes aplopectiformes y epileptiformos fre-

CU5ntC Em icranea y cefalea, periódicas ó habituales.
6 . Idiotism o, é im becilidad.
7 . D em encia, manía y monomanía.
8 . Epilepsia.
9 . Som nam bulism o perm anente ó habitual.

10. Corea ó baile de San Vito, perm anen te .
11. Neuralgias ó dolores nerviosos crómeos y habituales.
12. Tem blor general, ó limitado ó un órgano ó m iem 

bro, antiguo ó habitual. . .
13. Convulsiones antiguas ó habituales, generales ó par-

°F U  Parálisis com pletas ó incom pletas, generales ó par-

CÍ?!CS’ n e b if id a d " T  demacración general considerables y
n e la n e n t e s  del organism o consecutivas 6 enferm edades 
graves ó de larga duración.

O rden 2 .=  m /e m W a d « c o rM S fo n d ,« t-
tes al aparato de la. visión.
Núm . 1 0 . Calda com pleta y perm anente de las cejas.
17 . Falta total ó de la mayor parte de las pestañas 

de cualquiera de los párpados de uno de ambos ojos, per-

Blefasoftosis, ó sea  caide del párpado superior, per-

mai9ente¿ngoltalmin, ó sea imposibilidad de cerrar los par-

* * 2 0 ' ^ Z T c r ó ñ i c a s  é inveteradas de los párpados.

lagrimales.
2 3 . E pifora, habitual-
24 . B lenorrea del saco lagrimal, ó supersecrecion m u

cosa del mismo, perm anen te ,
25. F ístu la lagrimal.

Ulceras rebeldes en cualquiera de las córneas.
7. E strecheces perm anen tes de la pupila que dificul

ten la visión. r  r  H
28 . Miopía ó sea cortedad de vista de siete Ó menos 

grados.
29. Nictalopia, ó sea ceguera d iurna, p erm an en te .
39. H em eralopia, o sea ceguera crepuscu lar, perm a-

Al vil L v •
31. Amaurosis.
32 . Inflamaciones crónicas ó periódicas de cualquiera 

de las partes que constituyen el globo del ojo, los p á rp a 
dos, ó las vías y carúncula lagrimal.

Orden 3 . °  Defectos físicos y  enfermedades correspondien
tes al orgauo del oído.

d i[e ren te  p*r t e
p u rü icn t» "1”  otorrásicos c r6 " lc° 5’ tan to  mucosos como 

36. Otalgia, habitual.

p e r L e í ™ '  6 “  l0 Ip ™  d = ™  4 »= dos «idos.

p erm anen te!818’ 6 ™SOrdera en UM 6 ™  los dos oídos,
39. Caries de oído.

«um's„4ct dMbzrc‘srebeMes * ios “*»•
paladar. Cr<S" ic"s re,JcM» ' I= la porción blanda del

43, Cánceres del paladar.
44. Ulceración rebelde de la lengua.
40. Cáncer de la lengua.

# # # = —  
o : : c % ™ —

r  demás "o  *

salfbá- Sm l0rreaj d flllJ° ^m o d erad o  y perm an en te  de 

J L  " S i . S 1 5 " ' ' *  * «  causas p e rm a . 

bles!" U¡SM' “  6 f c U t a  d d  ali™ “ > p o r cansas irrem ed ia -

59 . P c ro s t8tov / n > tera ' 8 Í l W , t a a '« -

ti:

f o ‘ U tocidencia antigua del ¿feto.
• Pólipos, escreeencias voluminosas y ulceras an ti

guas del rec to  ó del ano.
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6 9 . F lecm asias crónicas, obstrucción é infarto perm a
n en tes , y dem ás lesiones orgánicas del hígado.

70 . Cálculos hepáticos y císticos.
7 1 . Hepatalgia, habitual.
7 2 . Inflamaciones, obstrucciones é infartos crónicos, 

lesiones orgánicas y demás degeneraciones del bazo ó del 
páncreas.

i3 . Flecmasias crónicas del peritoneo y de sus depen
dencias.

/4 . Escirro, cáncer y demás degeneraciones de cual
quiera de los órganos que constituyen el aparato digestivo.

Orden 5. °  Defectos físicos y  enfermedades correspondien
tes á los aparatos respiratorio y  circulatorio y sus 
anejos.

Núm. 75. Epistasis frecuente  ó h ab itua l, con debili
dad general perm anente.

z6. Inflamación crónica de la nariz, de las fosas nasa- 
^ s ó  de lossenos frontales ó m axilar.

7 7 . O cena, ó sea fetidez de la nariz y flujos crón i- 
? °S ? u/ u entos d fetidez de la nariz, de las fosas uasa- 

- c  er  . senos frontales ó m axilares.
7 o . Caries y necrosis de los huesos ó cartílagos de 

la nariz, tosas nasales ó de los senos frontales ó ma
x ila r.

79 . Cáncer de la nariz.
80 . Afonía, ó sea falta de voz sonora, considerable y 

perm anente .
81. M udez y  tartam udez perm anentes.
82 . Inflamación  crónica de  la laringe ó de la traquea.
83 . Catarros crónicos de Ja laringe ó de la traquea.
84 . Ulceras crónicas de la laiinge.
8o . Caries y necrosis del hioides ó de los cartílagos 
NA d de k  traquea .
o - ‘ Latarros crónicos de los bronquios ó del pulm ón.

* flecm asias crónicas de losbronquios, de los pu l
mones ó de la pleura.

s q " H em optisis habitual ó periódica
. Predisposición orgánica hered itaria  A la tisis pu l- m onau 1

2 L ^ ¿ s s ¡ S £ pu,mon1"-

^ = . p u ru le n t,s  á e , a s “ -  
„• * a “i ,u*08 y demas lesiones orgánicas de cual- 

^  cíP  n  ■ 8nn°s del aparato respiratorio . 
qm Pericard itis, ó hidropericardias crónicas.

frecuentes aC1° neS corazon’ habituales, ó de accesos

96 . A neurism as del corazón, ó de las arterias.
97 . Lesiones orgánicas del corazón, ó de las arterias, 

l - e d t ó c a l t e n  ó trasto rnen  la circulación»
38. L loro-anem ia.

in ó  constitucional,
cualquiera r v ^ S an tl8uas voluminosas ó num erosas en

101 . Tum or qUe Se P resen ten .
todes cualquier..08 e re Pliles voluminosos, fungus, y lienta-

102. Caries Sea. cl 8Ítio 9 ue ocupen.
las vértebras a i  necrc>sis y degeneraciones orgánicas de 

'  ^  h s  cogullas ó del esternón .
O rd en  6 . «  Defectos .

a l  aparato genito 11 enfermeda(les correspondientes

FleCmaSÍaS CrÓ" iC,S de “ e 'os

104 . L itia sis  y  cálculos urinarios de reconocida exis- 
tencia  en  c u a lq u ie ra  de los órganos de este nom bre.

10o . In c o n tin e n c ia  de orina, disuria y estranguria p e r 
m anentes.

106. D iabetes á lb u m inaria.
207 . H em a tu ria  habitua l, ó periódica.

108 Estrecheces considerables y perm anentes de la 
u re tra .

109. Ulceras crónicas rebeldes del m iembro viril.
110. Cáncer y demas degeneraciones del mismo.
111. Inflamación crónica é induración considerable y 

antigua de uno ó de]'los dos testes.
112. Escirro y cáncer, del teste.
113 . Ulceras crónicas rebeldes del escroto.

O rden 7. °  Defectos físicos y  enfermedades correspondien
tes al sistema cutáneo y  celular.

Núm. 114. Alopecia ó calvicie considerable y perma
nen te .

115. Tiña.
116. Sarna inveterada y rebelde.
117. H erpes extensos y antiguos.
118. Enferm edades cutáneas hereditarias, inveteradas, 

asquerosas ó crónicas.
119. Ulceras inveteradas de mal carácter, ó sostenidas 

p or diátesis ó vicios especiales.
120. Tum ores voluminosos, ó en gran núm ero , p e r

m anentes, y úlceras cancerosas d é la  piel.
121. Abscesos crónicos y por congestión.

O rden 8 . °  Defectos físicos y  enfermedades correspon
dientes al sistema linfático y de los ganglios de este 
nombre.

122. Degeneraciones tuberculosas de cualquiera de los 
órganos.

123. Escirro y cáncer en cualquiera de las partes en
que se p resen te .

124. H idropesía general ó anasarca, perm anen te .
12o . Sifilis general y sifdides antiguas ó inveteradas

en cualquiera de sus form as.

O rden 9 . °  Defectos físicos y  enfermedades correspon
dientes al aparato locomotor.

Núm. 126. Diastisis, ó separación de fas epigsis de los 
huesos, perm anen te .

1 27 . Luxaciones antiguas é irreducibles de losTiuesos 
de las extrem idades, y las que con frecuencia y facilidad 
se rep roducen .

128 . Tum ores huesosos, periostosis, y exostosis con
siderables y perm anentes de los huesos de la pelvis < a»
las ex trem idades. ’

1 2 9 . Caries y necrosis de unos y de otros.
1 3 0 . Espina ventosa, y osteosarcom a, ó degeneración 

cancerosa de los mismos.
131 . R eblandecim iento  y fragilidad general de los 

huesos.
132. R aquitism o.
133. C ontracturas ó re tracciones m usculares, te n d i

nosas, aponeuróticas ó fibrosas perm anen tes, con lesión de 
las funciones á que concurren .

131. A nquilosis, ó sea falta ó pérdida total ó parcial 
considerable del m ovim iento de las articulaciones de algu
na im portancia p e rm an en te .

p«r1m » „c„ í= d,artr0SÍSl 6 <*> h » articulaciones,

. A r tr°caces, ó tum ores blancos de las articula-
G l U l l  L o q

iq e*  ^ uerP0S. ex traños en las articulaciones.
138. R eum atism o m uscular, fibroso ó ai ticu lar cró

nicos. ’
139 . Gota crónica.

IM P R E N T A  B E  LATJNi o n
CARGO DE DON NICOLAS SOLER 

calle de S a n  A gustín , núm . -17, P
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